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bunal Supremo el conocimiento del asunto en segunda. instan­
cia. Si por la materia el recurso es de los exceptuados de la
apelación ¡artículo 94.1.a) LJCAl, poera pudiera sosten.erse com­
prendido en la subexcepción del 94.2.1.» también. de la WCA, n.o
puede exigirse a.l recurrente -más- allá de lo razona.ble para
entender agotada: la vía. judIcial-, que agotara tod08 los me­
dios para defender la tesis de la apelabiiidad de la sentencia.
o que, corriendo el riesgo de que se acusara la no utilización
de la apelaCIón, planteara directamente ante este Tribuna.!, sin
intentar siquiera la apelación. el. amparo. El plazo, en este
caso, debe computarse a partir de la notificación de la pro­
videncia que no admitió el recurso de apelación y ha de en­
tenderse, que antes elLe acudir al amparo ha quedado agotada
la vía judicial procedente.

Cuarto.-En la tesis de la resolución administrativa en la
alzada -yen lo que enjuicia la Sala de Sevilla- hay un pro~

blema de elección de norma, consecuencia del cambio operado
en el régimen de prestaciones de la Mutualidad demandada,
pues la sustituclón de los Estatutos de 12 de agosto de 1960 por
los de· 9 de dicíembre de 1975. y la norma de transición (la
segunda de las finales d3 estos Estatutos), que manda aplicar
& las pensiom.s producidas a partlr de .1 de jUlio de' 1973, pero
que traigan causa de funcionarios que cesaron en el servicio
activo con anterioridad a dicha. recha, las normas estatutarias
anteriores, sitúan el tema en el marco _reglamentario del artícu­
lo 48, 1, de los Estatutos de 1960, a cuyo tenor los hijos adop~

tivos, adoptados con diez aftas de antelación al fallecimiento
del causante, podran -si reúnen los otros requisitos- reclamar
pensión de orfandad. Desde este. análisis -en el marco de los
Estatutos de 1960-, la cuestión se ha resuelto por la Adminis­
tracion~ y la solución se ha estimado ajustada a derecho por
la Sala de Sevilla, en el sentido de que se equiparen o no tn
los Estatutos de '1960 las entonces llamadas adopción plena y
menos plena, e: demandante y su hermana no contaban con el
tiempo mínimo para consolidar el derecho a la pensión. Si la
regla aplicable es la del artículo 48, 1, de los Estatutos de H!60,
o la del artículo 51, 2, de los Estatutosds 1975. que equipara
a la fiHadón por naturaleza la surgida de la adopción plena,
pero requiriendo para cusar pensión. que el adoptante hava
sobrevivido dos ños, al menos, desde la adopción,· es algo que
pertenece a l'" decisión segú:"! las reglas de ttansiéión, encamen.
dado al juzgador, y sólo revisable en esta instancia constitucio­
nal si· con taL elección se quebranta alguno, de los derechos
de los que pueden hacerse vEder en el amparo constitucional.
Por lo demás, la regLa dar artículo 51, 2, citado, sólo rodría
cubrir la p:etensión del d8mandante si la adopción simple
pudIera equipararse a la adopción plena, lo que no es así ni
en e: régimen civil 'y, desde luego, en el sucesorio) ni en El
ré8imen de r:lases pasivas.

,Quintq,-No es menester anailzar aquí lo que es ll! adop­
cion en sus formas de la adopción plena y de la adopción ~sim­

pIe y cuál es el contenido de la relación que cada una de estas
modalidades crea'. según el régimen civil contenido en los ar·
tíoulos 172 y siguientes (y - concordantesJ redactados primero
por la Ley de 24 de abri¡ de 1958 y luego por la. Ley de 4 de
julio de 1970, que es la vigente en la época a que se refiere este
recurso, y en ia que la adopcIón plena. crea una relación qúe
en 'la Ley 11/1981, de 13 de maro se equipara en sus efectos
a la filiación por naturaleza según la redacción a'Ctual intro·
ducida por 'dicha Ley en el artículo 108 del Código Civil. Pero
sí tiene que decirse aquí, y esto es algo que no ofrece duda,
que los regímenes de la adopción plena y de la adopción simple
son distintos, de ellos nacen efectos de desi~uar contenido oara
los, adoptados, sin que estos regímenes d:.sÚntos sean ate-ntato­
rios a la igualdad que proclmna -como derecho susceptible de
protección por la vía del amparo constitucional_ el articulo 14
de la Constitución. pues para que exista violación del principio
de igualdad es preciso que el tratamiento desigual esté des­
provisto de una justificacíón obeitiva y ra.zonable, 'l aquL en
cuanto son distintf".s las figuras, el dotar de un mB'Yor cante­
nldo a la adopcíón- plena, y equiuarar1a, a la filiaoción por na­
turaleza., no sig,nifica para los adoptados de forma simple l.t1la
discriminación, Pues bien, si en el rég-imen civil los derechos
deriva los de una y otra forma de adonción no son equiparables,
se ~mr'rcnde que en el régimen d," TJs¡;:"'OE' en el que 'a ne!l~i0n

además, tiene naturaleza propia y "px leR"o~. no .iure succf'siO­
nis~, sea perfectamente legitimo un sistema en que se reconozca
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Sentencia número 34/1983. de 6 de mayo.

La Sala Prim3ra del Tribunal Constitucional (Te), compuesta
por don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Sogura, don Manuel Díez de Velasco Valleio, doña;
Gloria Ee.gué· Cantón, don Rafa,el GÓmf'':>.: Forrer Marant y don
Angel Escudero de! Corral. ;Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la s.iguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 145/Hh'l2, promovido por
don Davrd Poca Gaya., representado por el Procurador de los
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pensión s610 a los huérfanos. que sean hijes adóptivos· en la
modalidad de plena, y aun que se condicione ésta. a q-ue la adop­
ción sea anterior en un determinado tiempo, Siendo esto así.
bien se comprende que el reconocimiento de derechos pabivos
el los adoptados plenamente, y no· a los, adoptadQS en la moda­
lidad de simple, no crea' una situación de desigualdad discri­
minatotid. proscrita. por el artículo 14 de la Constitución. Pero
la cuestión no Se termina con ello, porque el demandante ha
utilizado otra \'"fa argumenta.l para defender la tesis, iguelatoria
de los adoptados plenamente y los qUe han sido por adopción
simple. cual es que algunos regímenes de cobertura de las con­
tingencias de la orfl!l1dad, no establecen tal distinción. La línea
argumental aqui es doble: por un lado, se pretende la extensión
de la nonna dada para otros colectivos funcionariales a los fun­
cionarios locales; por otro, se monta sobre estos regímenes que
considera diversos' un alegato de trato desigual que califica de
discriminatorio. Sobre estos puntos tratamos en el fundamento
siguiente:

Sexto.-A los efectos de la pensión de orfandad, en el régi­
men de los funcionarios locales, el demandante pretende que la
regla' de los hijos por adopción plena -que son, con los por
naturaleza, los comprendidos en el articulo 51.2 en los Estatu­
tos de 1975-, se extienda a los adoptados en forma simple
porque cree que esta es la regla en el ámbito de los funclOna­
rios civiles deL Estado. Desde este planteamiento, la igualda'd.
se postula respecto de regímenf's funcionariales distintos, para
defender la aplicaCIón, no de las categorías que define el que
es propio, sino el de otros colectivos. Pero esto, con significar
una extensión que requeriría considerar si atenta contra la
igualdad el que Administraciones distintas tengan regiJladones
funcionariales en orden a los derl':lchos pasivos, diferentes. se
ba,sa en el dato incierto de que los adoptados simplemente gozan
del beneficio lÍi:l pensión de orfandad en el régimen de los
funcionarios civiles del Estado, lo que no es así, pues en éste,
al igual que en el de los funcionarios locales~ son los hijos en
adopción plena. concurriendo dos años, al ménos, de sobrevi·
vencia del adoptante, desde la fecha de la adopción, los que
tienen derecho So la pensión de orfandad, con 10 que ·las fór­
mulas legales de aquel- régimen (artículo 32, Ley de Derechos
Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civil del Es~

tado) y del local (artículo 51.2 de los Estatutos de 197q) , no se
diferencian, El mecanismo' de cobertura de los huérfa.nos no es
--en este punto- distmto, lo que hace fuera de lugar el aná­
lisis de las hipótesis de regímenes diferentes, Y es que los pre·
ceptos que el demandante !:.rae a 'colacién .en su propósito _,~ ex­
tender a los adoptados simples los derechos pasivos previstos
parl! los hijos por naturaleza y'los de ·adopción plena. no son
r',,1 r\rr:''''~n d1 dep"--.hes rE'sívcs (vp",-se artü;ulo 2 ", al, de la
rey. 28/1975). sino del com!,lemenhirio, previsto' en esta misma
Ley en su artículo, 15, a cuyo tenor la Mutuaolidad. previa apro­
bación de su A~amblea General, y con autorización del Go­
bierno, podrá establecer, entre otras, pensiones complementflrias
de orfa..ndad. Que estas pensiones complementaorias, cuando se
establ@zcan, comprendan o no a los adoptados simples, y como
debe entenderse la mencIón 'que en la Ley hace de los .adop­
tivos~ (artículo 34,4 de la Ley 29/1975 y a!l'ticulo 170.1 del De~·

creto 843/1976), es algo qUe no pertenece al plano de lo consti­
tucional, y, por lo demás, ajeno al mismo contenido del proceso
precedente, en el que lo cuestionado era si -a la luz de la nor~

ma anlice,ble en el tiempo- unos adoptados simn'es Que lo
fHaron además, sin haber transcurrido el 01a70 Que deda el
9':'"ece:óto aolicahle al caso, tienen o no derecho a la pensión
principal de orfandad.

FA LL O

En atención a todo lo expuesto, ei Thbunal Cómtitucional,
POH LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIQN
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por Isidro Fuentes Hurtado.
Publiquese esta sentencia en el ~Boletin Oficial del Es­

tado",

Madrid, 4 de maVt> de 1983 -J<"rónimo Arozamena Sierra.­
J::'nmr::isco Rublo Llor-'nte, -Luis Díez Picazo.-Antonio Truyol
Serra-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados 'l rubricados.

Tribuna-l-es don Juan Mizael Sánchez Masa y baio la dirección
del Letrado don Simeón Mlgu~l Roo, contra los autos de 18 de
en"ro de 1982' y 26 d'8 febrero de 1982 del Juzgado de Instruc~

cién de Cervera y el de 2S de marzo de 1982 de la Audi-eno:ia.
Provincial de té·rida confinnundo los anteriores de dicho Juz·
gado y r2caídos en el sumario 31199V del mismo En el recurso
ha comnaT3ddo el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Ma­
gistrado· don Marl.uel Diez de Velasco VallejO, quien expresa
el parecer del ,Tribunal.

L ANT-ECóDENTES

,Primero.-EI 20 de abril de 1982 Sé pYOSf')utó en_ el Juzg~_do

de Gcl..'I.¡'(Ua la demo.n.Ja de amparo que se h:l-ce ref8rencía .en
el enClbezamienio de esta s~nt8ncia contra diversos alltcs del
Juc:gado <le Instrucción de Cervera y de la Audiencia Provincial

_.
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de Lér.da que, según al recurrente, violan S'US derechos a la
obt211c:6n de la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales y a
la presunción· de inocencia r,J'conoc~dos en el artículo 24, nu­
meros 1 y 2, de la Constitución Espafiala (CE). El recurrente
pide finalmente se dicten por este Te las medidas conducentes
para el restablecimiento d-e tales derechos fundamentR,les que
hEn sido vioJados por las resoluciones judiciales de referencia.

Segundo.-EI recurrente basa su demanda ante este Te en
los siguientos hechos y fundamentos:

al En el Pleno de la Cámara Local Agraria de Bellpuig, ce·
Jebnado el 14 de febrero de lB5(), su Presidenr..e &C'Usó al Tecu­
rTénte, El. la sazón Secretario del referido Organismo, de habor
fa.1s'ificado su firma en el talón número 136.073 por importe de
1O.GOO pes'Btas, feohado el 2 de febrero de 1980, contra la cuenta
corriente de la Entidad en la sucursal de la Banca Catalana
de Bdlpuig, habiendo 'Practicado la indebida extr8lCción de
fondos el 4 de febrero de 1980.

b) El 18 de febrero de 1980, el referido Presidente de la
Cámara Local Agraria denunció los hechos ante la Guardia
Civil, cuya denuncia dio lugar 8, la incoación por el Juzgado
dE' Instrucción de Cervera del correspondiente sumatio, En él
~e acordó el 20 de febrero de 1980 la detención del recurrente,
que a tener de los articulos 497 y 504 de la Ley de Enjuicia­
m;ünio Criminal (LEC) fue sustituida por la libertad provisio·
nal buja fianzá de 30.000 pesetas y con obligación capud acta.
de comparecer los días 1. Y 15 de cada mes y Cuantas veces
fuo?re llamado, fianza que fue prestada el mismo dta, ocurriendo
todo ello sin que llegase a decretarse formalmente 1;\1 procesa­
m;en1e.

c) Ernjjidcs los dictámenes caligráficos, el primero por un
~,1aes,ro nccional de la lecalidad de Cervera (que no pudo
de:e;'minElr si la firma era propia o imitada) y el segundo por
ia Escuelli de Medicina Legal (que concluyó que la firma del
ta:ón em auténtica, estimando numéricamente la posibilidad
con Lraria como una frente a 10.000 millones), y. tras la perso­
nsción de la Cámara Local graria en el sumario, representado
por su Pres~dcnte, se sobreseyó provisionalmente la CaUlja el 12
de diciembre de 1980, Contra dicha resolución presentó recurso
de refo:ma el' hoy demandante de amparo, que fue admitido
y 'dio lugar a que el Juzgado de Cervera, por auto de 21 de
L'nero de 19B1, remitiese, las actuaciones a la. Audiencia Pro..
v-:TI(:;¡:l de Lérida, a fin' de que ésta determinase si el sobre­
bC!l'if''I)'o procedente era el provisional o el libre. La Audiencia
E"n''2ndió que el sobreseimiento libre sólo procede cuando es.
in(l'.ldP,b~e In inexistencia de delito, y acordó, en consecuencia,
por auto de 16 de febrero deW81, el sobreseimiento provisional
de la causa El. tenor del. número 1 del articulo 641 de· la LEC,

'a,i3T2,do por otro de 18.del mismo mes y año, en el que. se
[<cuerda dejar sin efecto las medidas cautelares adoptadas contra
el rl.en:pndante.

d) El 15 de mayo de 1981 se presentó por la representacióri
de la Cámara L.ocal Agraria escrito solicitando la reapertura
del sumario, al que se acompañaban diversos documentos ten­
den 'es a demostrar que el demandante de amparo se había
npropiado de los fondos en cuestión y solicitando diversas prue­
bas, que no lograron materializar indicios racionales de crimi­
T'RJidad, sobreseyéndose provisionalmente el sumario por autG
de 10 de eneiO de 1982, oue recurrido en reforma y subsidiaria
floelación por el demandante fue confirmado por el de 26 de
febrero de 1982 y éste, a·su vez. por el de 25 de marzo de 1982,
con el que t.ermina la vía jlldicia~ v que reitera. la decisión
de so'!:'re!"eimiento provisional al amparo del número 1 del ar­
tículo 641.

El recurrente entiende que tales resoluciones vulneran su
derecho a obtener una tutela efectiVa d'2 los Jueces y Trlbtmales,
aSI como a la~ presunción de inocencia establecidos en el ar­
tículo 24, números 1 y 2, .del8 CE. Seg'ún argumenta, el recu­
rrente tiene derecho- como imputado a una resolución acerca
de su culpabili.dad que 'ponga término definitivamente al pro~
C850. y no .habIéndose acreditado dicha culpabilidad, reconocen
las resolUClCnes impugnadas, entiende que tiene derecho a que
se nedare precisamente su inocencia de acuerdo con la CE.

Tercero.-Por providencia de 26 de mayo de 1002, la Sección
Segunda de la SaIa Primera de.} Te acordó admitir a tr-d.mite
la d~I?-anda, reclamando las actuaciones del" Juzgado de 1ns­
trucclOn de CeNera y a la Audiencia Provincial de Urida y
orclena.n?o el ~mplazamiento de las partes.

Reclbldas dIchas actuaciones, en su totalidad, el 27 de agos­
to d2 19&2, Y pro.cti.cados los emplazamientos pertinentes, com­
pprecieron úr;.icamente el Minist.erio Fiscal y el solicitante de
flmTJ?ro .. a qUlúnes, Por providencia de 22 de s8'ptiemb!1e de 1982,
~,~ .dl.O Vlsta de las actuaciones por plazo oomún de veinte dias,
SO!lclt.t:.nr!ose pró~ga por el Mi.nist-erio Fisqa.l, a la. que se
B.<:M<ilÓ pOI' provldencia de 2ú de octubre de 1982

CU"l.rto.-EI 28 de octubre de 1982 tuvo entrada ··en este Tri­
bunal el escrito de .a!'egaciones de] Ministerio Fiscal, que se
.:lpüne a.l amparo solICItado par las razones sigui'€11tes:

al Existieron a su iuicio en la causa indicios racionales, de
hfl'berse p",rpetrado un hecho que, de habü-TS'El obtenido mayores
cl(>JTl'?n~os d.e j~icio, podría rcv~stir los caractcres~de delito.

bl En n~ngun momento llc,':;ó fl decretarse el procesamiento
dp.) recurrente, SIno sólo medidas cautela!"es, contraídas a la
pr!Yl('!"'1 l'nse de .1~- C!'l.USt. y no b"n.s la reapertura. '

el L"t ;1rpt0nslOn del r:'~]rrpnte, al diri"'irse a sustituir el
so'Jr"-:"'mi?nto provi-sion21 del númpro 1.0 d~l artículo 641 de
la LEC por el libro del número 1.0 del artículo 637 de la misma
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Ley, dRdos los distintos presupuestos fáctJioos de ambas resclu­
ciones se dirig'c', en realidad, a <:btener del Te una valoración
de la prueoo. distinta de la efectuada por los órganos jurisdio­
civnale-s, a los que tal función oorresponde de munera exolu­
siva.

dl Lo que en el proceso ha podido qu~ar puesto en entre­
dicho es la honorabilidad más que la. inocencia del recurrent.e,
pero ello resulta inevit.able desde el momento en que es consti­
tucionalmente obligado dar satisfacción e.1 derecho al proceso
de la otra. parte.

el Las decisiones judiciales' imp'Ugnadas han estimado la
existencia de motivos suficientos para llegar tI.l sobreseimiento
prO\-"Í.sional, mas no para pronunciar el ,libre, no pudiendo le.
iurisd.iceioo oonstitudonu.lllegar hasta. la resolución del con­
fUcto entre los deTachos materiales controvertidos, dado que
los Tribunales del orden penal han resuelto en el ejercicio de .
la p~testad que les confiere el artíC'Ulo 117, número 3, de la CE,
dando satisfacción al derecho a la tutela del recurrente, aun
cuando sus resoJucion.¡cs no hayan sido aoord'8S con las preten­
siones d~ éste.

Quinto.-Por escrito presentado ante el Juzgado de Guardia
el 23 de octubre. da 1002, que tuvo entrada en este TC el 29 del
mismo mes y año, el recurrente insiste en que, al no haberse
demostrado la realización del hecho, tx)d.a la re801ucién que no
sea la del sobreseimiento libre vu'lnera la presunción de inocen­
cia y que, a.l decretarse el sobreseimiento provisional d'el nú­
mero 1.0 del articulo 641 de la LEC, que deia sin rcso:ver oefini­
tivamente eL pr'Obleina. de la inocencia o de la cul,pabilidad, se
viola su derecho a le. tutela judiCial efectiva.

Sexto.-Po.r provid"ncia de 27 de abril de 1983s8 señaló para
deliberación y votación del presente recurso de amparo el 4 de
mayo de 1033, celebrándos'e dicho dia como estaba acord2cdo.

II. FUNDAl\-ffiNTOS JURIDICOS

Primero.-La resolución de la cuestión planteada requiere
una previa delimita¿ón del ámbito del sobreseimiento libre del
número 1.0 del articulo 637 de la LEC, que es el pos~ulfldCl por
el· recurrente, respect.o del sobreseimiento provisional ,reg~lado
en -el número 1.0 del articulo 641 de la LEC, que es- aphcado
por el Juzgado de Instatlcia y la Audiencia P~vincial.

El primero de dichos preceptos entra en ]ue-go .. cuando n.o
exis,tan' indicios· racionales de haberse perpetrado el h8Cho que
hub5'Bre dado motivo a la formación de la causa,. (articulo 637,
número 1 de la LEC); el segundo ..cuando no resulte debide.:nen~
te justificada la perpetración del delito que haya dudo motIvo a
la formación de la causa,. (artículo 641, número 1 de la L~CJ.

Este motivo de sobr~imiento provisional, que no eXlstí!l
en la Ley de Enjuici,amiento ,Crimina.l de 11872 n: en la ~mpHa­
ción llevada a cabo por m8.ndato de la Ley de 3\l de d~';lembre
de 1378 se introdujo en el tGxW vigente para dar solUClon ade­
cuada aaquellos supuesto.;; en que, existiendo indicios racionales
de haberse perpetrado el hecho criminoso, faltara, sin embargo,
pru8ba suficiente para mantener le. acusación: .. ,.

Segundo.-.El sistema de la LEC es claro: S1 no hay mdlclos
racionales de haberse perpetrado el hecho ha de procsderse 8i~
sobreseimient.o libre del número 1.0 del articulo 637 de la LEC, SI
hay tales indicios, pero faltan P01~bas de ca~g.o que suste!1ten
la acusación, procede el sObreseJ.mIento provlslonal del nume~

ro 1.0 'del articulo 641 de la referida LEC. . ,
S.ln embar~o, el carácter definitivo del sobreseimiento.hbre

hioo que la doctrina lo mirase conrece~o Y ello se trad~)O en
una práctica que vi:,ne de hecho 'vacIando ?e !?ontem<;lo .el
número 1.0 del articulo 637 de la LEC. La Aud18n,Cls Prc,:mcl~l
de Lérida, en su aut'O de 16 de febrero ?-e. 1981, ':Iene a smtetI­
zar claramente esa, práctica. el sobreseImIento lIbre al que se
haDe ·referencia sólo pmcedsria, según afirma, cuando fuese
indudable la inexistencia del delito.

Mas una oosa es la .falta de inclicios recionales de h~b~rse
cometido el delito, a la que alude la LEC y <?tra muy dlstmta
que se halle probada la inexistencia del delIto imp~tadt? La
prQctioa judicial seguida po.r el Juz,gado y por la AudIent'la en
la fundamentación de S'US resoluciones no se a-justa, al menOS
según su motivación expresa, al sentido objetivo del texto de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal., ."

Teroero.-Las consideraciones anteriores de lega.hdad .~rdl­
naria carecen no obstante de virtualidad a la hora d"3 justifIcar
un pronunciamiento del TC, que s610 es posibl.e alli donde la
violación de la legalidc.d envuelve una vulnt'raclón de Jos dere-
chos fundamentales susceptibles de amparo. '

En este s'cntido ha de &eñalR1"se qU3 la cuestión constitucio­
nal que se plr.ntca es la de determinar si el a11to- de. so1?r~~
seimien1io provisional 'P"Uede ser un obstáculo para e,l ejer?lCIO
del derecho B la tutela judicial efectiva de los deT€chOs e mte·
reses legitimos que esta.blece el articulo 24, número 1, de
ls. CE, entre los cuales están, como es obvio, los derechos fun­
damentales de caráct'2'r sustantivo que reconooe la CE, como
el derecho al hOnor (artículo 18).

Para oompletar el planteamiento de esta cuestión debe se­
f1a.larse que el Código PenaJ. -articulo 325- establece como
requisito de prooedibilidad contra el denunciador o acusador
la sentencia firme o auto de sobreseimiento tp.mbién firme, 10
que suscitf.l el prob18-illa d!] interpretar si tal auto firme puede
ser el de sobreseimiento provisional.

P<:1ra ~~'11vpr ta1 problema hemos de int.('ITlretar el men­
cionado lH'ecento.' d.;) conformidad con la CE En materia de
deT'€chos funda.mentales, como reiteradamente ha señalado
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SENTENCIA

5

FALLO

En atención & todo lo expuesto, el Tribunal ConstituciOnal,
por la AUTORIDAD QUE LE CONCEDE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Estimar el recu.rso de amparo solicitado por don David Poca
Gaya y a tal efecto:

al Reoonooer aJ. solicitante del amparo su derecho a la tu­
tela. efectiva de los Jueoes y T"ibunales.

b) RestablecerLa en le integridad de su derecho para lo
cual declaramos que puede ejercitar las acciones penales lJ
otras; que estime pertinentes, sin nirguna limitación derivada
del auto flrme de sohreseimiento proviaio-nal, en. los té-nnina.
contenidos en el fundamento 3. D de la presente sentencia.

Publíquese en el cBoletin Oficial del Estado".

Madrid, 6 de mayo de 1983..,...-Firmado: Manuel García ~'layo

Alonso.-Angel Latorre Segura.'::"'Manuel Diez de Velasco Va.
llejo.-Gloria Segué Cantón.~Ra.faeI Gómez-Fen-er Morant.­
Angel Escudero del Corral.-Rubricados.

concreto que se pretende anular no implica una. denegación
de la 'Jeticián y, en consecuencia, no es susceptible de control
juriediccional.

Loo recurrentes sostienen que las sentencias de la Audien­
cia. Nacional y 'del Tribunal Supremo, en cuanto han cleses­
timado el recursQ interpuesto contra. el acto «enogatorio lia
_Televisión Española. S. A.", vulneran su derecho al honor
(artícu:o 15 de la Constitución Española (CE)], a. la integidad
moral (articulo 1B.1 CEl y a. la presunción de inocencia (ar­
tículo 24.2.CEl.

Segundo.-Por providencia de 2 de junio de 1982, la Sección
Tercera de este Ttibunal acordó ,poner de manifiesto a. .os re­
currentes y al Ministerio FiSCal la posible existencia de la cau­
sa de inadmisibilidad enunciada en el artículo 50.2 bl de la
Ley Orgánica ciel Tribunal Constitucional (LOTC), concedién­
dola$ el plazo comun de diez días para las ale,!,acioue-s proce­
dentes. Realizadas éstas, la misma. sección. por auto de S de
julio de 1982, acordó admitir a trámite el recurs::! por consi·
derar que entendiéndolo dirigido contra ei acta de la direc­
ció!; de cT-elevi.sión Espai101a., S. A.'", y no contra las senten·
cias producidas en la <lia contencioso~administrativa, no era­
manifiesta su falta de cont:mido constitucional.

Tercero.-Los recurrentes basan su pretensión en el argumen­
to de que las informaciones difundidas oar Televisión Es~ñG!a,

que no concuerdan. dicen, con lo establecido por el Juez que
instruye el sumario 129/Bl, del Juzgado de Instrucción Central
número 3, en el auta da 28 de marzo de 1932, JtOr el que se
decreta. el procesamiento cIleven consigo una enorme oorga
de acusación y. denu~cia, un.a valoración ajena. a. l~ informa­
ción que supone la imputaCIón de un hecho delIctivo y una
caUficación del mismo impropia o ajena a la labor o tarea
informativa del medio".

Sostienen que tal información lesiona. su derecho cal honor
(artículo 15 CE) (sic'>, a la integridad moral (artículo 18.1 CE)
y a la presunción de inocenCia (articulo 24.2 CE)", lesión que
exige se les reconozca el derecho a obtener de Televisión Es_
pañola la rectificación solicitada. cuyo reconocimiento orocu­
raron, sin obtenerlo. Iil. través de la vía contencioSo-adminis­
tra.tiva.

Habiendo rechazado el Tribunal Supremo el primero de los
fundamentos de la sentencia de la Audiencia Nacional plilr
considerar que se basaba en un argumento no aleJ'íldo por Las
partes ni traído a la atención de éstas por la vía del artfcu·
lo 43 de -la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm!nistrati­
va (LJCAJ, centran su alegato en el segundo de esos funda­
mentos, aC€ptlldo también por el Tribunal Supremo y que se
reduce sustancialmente a la consideración de que el acto que
se pretende lesivo no constituía. una denegación y no pudo
ten":\r por tanto tal carácter; era un acto de trámite que exi­
gía de los solicita.ntes el cumplimiento de determinados ro_
quisitos y al que éstos no dieron respuesta.. Frente a. esta. cali­
ficación afirman los. recurrentes que tal acto (este es, la carta
de la dirección de Televisión Esnañola (TVE) de 25 de sep­
tiembre de 19B1) es una denegación pura y simple de la so­
licitud qUe se le ha.bía hecho, pues los requisitos que se exi­
gían de los solicitantes habían sido ya. cumplidos pr'Bviamente:
por éstos. Los poderes que acreditaba la representación :le
quien actuaba en nombre de los hermanos BBngoechea Calvo
y de la Sodedad Anónima RAP5A no podían ser tachados
de insuficientes por incluir. el otorgado por dichos hennanos,
una c1á.usu:a especial para el ejercicio de cualquier derecho
dirigido al restablecimiento y respeto de las libertades re~o­

nacidas en la Constitución (artículos 14 a 30) y tener el otor­
gado por RAPSA amplitud suficiente para permitir tal eier­
cicio. La precisión de los términos de la rectificación era
m~lnifiestamente superflua, por contenerse. éstos en la peti­
ción cursada e igualmente superflua era la petición de que
se acompañase la. documentación en que S9 apoyaba la soH·
citud de rectificación o So indi.case el lugar en el que 9,qué.lla
se encontraba. pue.. le. documentad6n o estaba. en los prop:os
archívos de TelevisI6n Española o en el sumarlo 129/31 del
Juzgado Central numero 3 de Madrid, que en la solicitud ja

Sala Segunda. Recurso de amparo número 142/1082.
Sentencia número 3511983, de 11 de mayo.14444

La SaÍa. Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta
por don Jerónimo Arozamena. Sierra, Presidente, y don Fran­
cist;o Rubio Llorente, don Luis Diez Picaza, don Francisco To­
más y Vali3nte, don Antonio Truyol Serra, Magistrados, hijo
pronunciado

le ANTECEDENTES

este Te, la legalidad ordinaria ha de ser interPretada de t8.
forma más favorable para la. efectivIdad de tales derechos. lo
que conduce en este caso a. la conclusión de que el auto firme
de sobreseimiento correspond'& tanto aJ de· carácter de!wUvo
como al provisional, pues firmes formalmente son los autos
de sobreseimiento cuando ya no procede oontra ell08 recurso
a.lguno, como sucede en el presente caso en que s:e ha pro0l;Ul­
eí'OOo la AudienCia al respecto. De no darse esta mterpretae.ión
resultaría qUe el auto de sobreseimiento provisional vendría a
impedir ,el ejercicio del d:erecho fundamenta.! a 1& tutela judi­
cial efectiva. que reconoce el articulo 24, número 1 de la CE, por
lo que seria incompatible con la misma, al impedir al" recurrente
el ejercicio del mencionado derecho' fundamental frente B., acu­
saciones que ca.lüica de falsas. calificación sobre la que en
definitiva deben pron'UIlciarse los Tribunales.

Cu-arto.-AI llegar a esta. .conclusión, la Sala tiene ta.mbién
9Il cuenta, a mayor abunciam.lento, que el auto de sobreseunien­
to provisional, por su propia. naturaleza, no puede juridica.
mento afectar a la presunción de inocencia, y. en oonsecuencla.,
el sobreseído ha· de ser tenido como inocente a todos los efectos,
inoluido por supue,'>to el ejercicio de sus der2chos, dado que nI)

se ha producido una. decisión condenatoria en forma de sen~

tencia.

en el recurso de amparo promovido por' don Juan Miguel
Bengoechea Calvo, don Fernando Bengoechea Calvo y la en­
tidad mercanL'~ cRefinería Ac¿ltes Pescado, S. A." tRAPSA),
r€pr~sent:lda por el Procurador da los- Tribunales don José
1-1anuel de Dorremochea Aramburu y ba.Jo la dirección .•el
Letr-ado don Alvaro Navlil.jas Laporte, contra las sentencias
dictadas por la Sala ele lo Contencioso-Administrativo .e la
AUlli.<:ncia Nac:onal con facha 28 de enero de 1982 y de .la
Sall:L Tercera d<Jl TribunaJ. Supremo de 30 de marzo ¡jef mismo
afio, de.se.stim:.ltcria del reclino de apelación interpuesto con_
tra la ?nteriar. Han com~recido en este recurSo el ?'tfinisterio
Fisca~ ~ el Abogado del Estaría. siendo Ponent-e el Magistrario
don Fnmcisco Rubio Llorente, quien exprnsa el parecer de
la Sala.

EN NOMBRE DEL REY

la slguiE'nte

Primúro.-Por escrito de 22 de abril de 1982, don José Manuel
de Dorremochea Aramburu, en nombre y represEmtadón de
don Juan Migue! -y don Fernando Bengoechea. Calvo y la en·
tidad mercantil RAP5A, presenta demanda de amparo en la
que pide que anulemos laa: sentencias dictadas por la. Au­
di..acia NacLmal y el Tribunal Supremo, ambas en el recurso
de ampara jurisdiccional Búmero 12.907/81 y de<::laremos ('1
derecho de sus representados a. obtener de cTeltwisi6n Espa.
ñola, S. A.". la rectificación 'de las informaciones que ellos
estimen lesivas.

La demanda de amparo se origina en una nota difundida
por los Serv:;cios Infonnativos de Televisión Española de 15 de
septlembre de 1981 en la que, con exhibición de la ímagen
de los interesados, se les atribuía. d8terminada. participación
en la. distribución para. consumo humano. de unas partiGias
d.e aceite de colza desnaturalizado. Juzgando que estilo n'Ota
era errÓn€a y que vulneraba. su derecho al honor, los alud~"<ios

pretendieron, el. través da ,su representante, que Tele'risión
la rectifica~·a.. Al escrito en que hacían esta petición respondió
el Di.rector da Televisión Española con una carta en la. que
manifestaba que el poder da que había hecho uso el rep!'esen~

tante no le facultaba para instar el derecho de rectificación y
~ue la petición no concretaba los términos de la. rectificación
'Pedida ni se acompañaba. de la documentaci6n en la '1ue la
petición se funda.

Frente a ta.l respuestB" que interpreta como denegación de
la. petición, la representación de los señores Bengoechea Cal­
vo y RAPSA interpuso recurso contencioso-administrativo al
amparo de la Ley 6211978, de Protec9ión Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales, resuelto por sentencia de 28 de ene­
ro de 1982 de la. Audiencia Nacional, que lo declaro inadmi_
sible por considerar que la respuesta de la dirección de
Televisión Espa.fiola ni constituye una denegaci6n ni era. en
si misma un acto administrativo susceptible de ser recurrido
en esa vía. Recurrida a su vez esa sentencia en apelación, el
Tribunal Supremo. mediante sentencia de 30 de marzo de 1982
la. confirmó por considerar que si bien puede !'echazarse uno
da los fundamGntos de T)erecho de la sentencia recurrida, que
afirma que los actos de la dirección de Televisión Espanola.
no son recurribles en la. VÍa contencioso-administrativa, el acto


